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PROYECTO DE LEY Nº 372 – F 2004
ASIGNACIÓN POR TRASLADO PARA LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES EN EL REGIMEN DE EMPLEO PUBLICO DE LA CIUDAD.

Artículo 1º.- Sustitúyese el texto del artículo 63 de la Ley 471 de relaciones laborales en la  administración pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el siguiente:

“ARTÍCULO 63.- PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES. 

El Poder Ejecutivo establecerá los mecanismos y condiciones a los fines de garantizar el cumplimiento del cupo previsto para las personas con necesidades especiales de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo asegurarse además la igualdad de remuneraciones de estos trabajadores con los trabajadores que cumplan iguales funciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La convocatoria de las personas con necesidades especiales deberá hacerse de manera tal que queden claramente establecidas las labores que se realizarán en la unidad administrativa que corresponda a fin de que en ningún caso tales derechos individuales que esta ley garantiza afecte la prestación de los servicios. A tales fines se elaborará un registro por unidad administrativa que contenga el listado de trabajadores con necesidades especiales y las labores que desempeñan o que pudieran desempeñar. 

A las personas que desempeñen labores al momento de promulgación de la presente o designadas en el futuro, con motricidad nula, restringida o patología que la afecte en forma análoga o concomitante,  se les asignará un monto fijo mensual en concepto de viáticos. El monto será considerado como una bonificación mensual no remunerativa de carácter permanente, ajustable en forma automática de acuerdo a las modificaciones del cuadro tarifario de los automóviles de alquiler con taxímetro.” 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Este proyecto surge en relación a la protección al trabajo en todas sus formas que garantiza la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 43 así como, en el segundo párrafo del mismo, la determinación de un cupo para las personas con necesidades especiales en el régimen de empleo público.

Al ser sancionada, en el año 2000, la ley Nº 471 de relaciones laborales en la  administración pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, recoge esta manda en su artículo 63.

Si bien subsiste en algunos núcleos la discusión acerca de si los derechos consagrados constitucionalmente tienen carácter operativo o no, en la cuestión que abordamos no existe margen para la misma, toda vez que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires lo enmarca en el aspecto operativo al fijar el porcentual que las personas con necesidades especiales deben alcanzar dentro del régimen de empleo público.

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, asimismo, según lo determina la Constitución de la Ciudad en el inciso 7. del artículo 80 “Legisla y promueve medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato entre varones y mujeres; niñez, adolescencia, juventud, sobre personas mayores y con necesidades especiales.”

La igualdad real de oportunidades sólo se da a través de medidas que permitan compensar las desventajas producidas por la deficiencia física que limita el accionar de un ser humano. Se trata de salvar un desnivel que no deben sortear quienes no presentan discapacidades. Se trata de equiparar las oportunidades para darle a la persona con necesidades especiales la posibilidad de ejercer sus derechos como sujeto pleno que es. Sin la previa equiparación de esas oportunidades se viola el derecho a la igualdad, en tanto que, sin las medidas de acción positiva en ese mismo sentido, se posiciona a la persona en una situación de desigualdad con el resto de la comunidad a la que pertenece.

La condición de igualdad fijada por la Constitución debe ser interpretada en un sentido integral. Para ello se hace necesario que, cumplidas las condiciones de idoneidad exigibles, toda persona con necesidades especiales, que posea una disminución severa en su capacidad motriz o cuya patología así lo indique, deba ver facilitadas las condiciones para su traslado hasta el lugar en el que desempeñará las funciones para las que ha sido designada.

La deuda histórica que el transporte público mantiene con el sector aludido ha cercenado, en muchos casos, el ejercicio de uno de los más elementales de los derechos humanos: el del trabajo.  Salvoconducto, nos animamos a afirmar, para el ejercicio del resto de los derechos. Sin transporte accesible, se dificulta en grado superlativo la búsqueda de una relación laboral.  Pero aún ante el caso de que se haya producido su inserción laboral, los gastos en que el trabajador con discapacidad incurre a los efectos de desempeñar sus tareas, en el diario traslado a su puesto de trabajo mediante servicios de transporte privado, disminuye considerablemente la efectiva disponibilidad de su remuneración, a los fines de satisfacer sus necesidades básicas (de por sí especiales también) o mejorar sus condiciones de vida. Debe tenerse presente que en la medida que se propone, sólo se trata de disminuir los márgenes de vulnerabilidad que -hasta la fecha- han caracterizado a las personas con movilidad reducida, y que ha justificado esa calificación en el art 75, inc. 23 de la Constitución Nacional. La Ley Nº 22.431 viene a cumplir con esa manda constitucional y es así como, en su artículo 10 se hace referencia a la necesidad de establecer medidas (estímulos o franquicias) que les den oportunidad, mediante su esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol equivalente al que ejercen las otras personas. Las condiciones en que las personas con discapacidad ejercen sus derechos y obligaciones entrañan dificultades que, si bien no surgen exclusivamente de la misma discapacidad, si devienen de un entorno en el que juega un rol principalísimo la responsabilidad de toda una sociedad que, a través de sus diferentes estamentos, debe facilitar su accionar.

Similares consideraciones pueden formularse respecto a las precisiones que efectúan las Naciones Unidas, al adoptar las “Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”al incorporar –en su Observación General Nº5 al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales- una serie de recomendaciones a los Estados signatarios en relación a la obligación que tienen para que este Pacto resulte de aplicación efectiva para las personas con necesidades especiales. 

Esta facilitación debe verse reflejada en la adecuación del régimen legal para dar cumplimiento a este precepto constitucional, tanto nacional como de nuestra Ciudad, dado que de lo contrario se estaría estableciendo una barrera de “inaccesibilidad” e incumpliendo con el principio de igualdad de oportunidades.

Acordar un estímulo de esta naturaleza, entonces, resulta compensatorio para mejorar las condiciones de vida del trabajador con necesidades especiales, en tanto permite un mejor aprovechamiento de la remuneración que percibe para la satisfacción de sus necesidades y la conservación de su empleo, surgiendo, por ello, como un imperativo impuesto por la normativa señalada.

Por otra parte cabe señalar que, en el texto promulgado de la ley 471, por un error de carácter involuntario según los antecedentes que obran en nuestro poder, al establecer las características que debe revestir el cumplimiento del cupo para personas con necesidades especiales en el régimen de empleo público, se hace remisión a lo que marca la Constitución de la Ciudad en su artículo 44, cuando en realidad tal referencia debería haberse formulado respecto del artículo 43 que es el que señala el aseguramiento del cupo mencionado. El artículo 44 citado en el texto de la ley reafirma los principios y derechos de la seguridad social de la Constitución Nacional y habilita al Gobierno de la Ciudad a crear su propio organismo de seguridad social para los empleados públicos sin hacer mención alguna a la cuestión de las personas con necesidades especiales.

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ley Nº 3, la Defensora del Pueblo, pone a vuestra consideración el siguiente proyecto de ley.
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